
 
 
 
 
 
 

Carrera 11a # 94-46 Bogotá 
Edificio Chico 3000 Of. 601 

coordinadorinterffie@gmail.com 
 

Santiago de Cali., 27 de enero de 2021 

 2020-COP-1061-034 

Señores 
GMP INGENIEROS S.A.S 
GUSTAVO ADOLFO MARTINEZ 
Representante Legal. 
RODRIGO VICTORIA ZAPATA 

Coordinador 

 

Con copia gestores de contratos FFIE: María Isabel Velasco. 

 

Referencia:  Contrato No. 1380-1061-2020, objeto "Elaboración de los diseños y estudios técnicos, 
obtención de licencias de construcción en cualquiera de sus modalidades y/o licencias de 
urbanismo junto con los permisos y aprobaciones necesarias, así como la ejecución de las obras 
en la Institución Educativa ANTONIO JOSÉ CAMACHO SEDE REPÚBLICA DEL PERÚ, en el municipio 
de Cali, departamento del Valle del Cauca, requeridos por el PA FFIE, en desarrollo del PNIE". 
 
Asunto: LLAMADO DE ATENCIÓN INCUMPLIMIENTO DE COMPROMISOS PACTADOS EN COMITES DE 
SEGUIMIENTO. 
 
Cordial saludo 
 
En Acta de comité N° 041 realizado el 06 de enero el contratista UT GMP, se compromete a enviar 
balance de obra el día 08 de enero 2021, compromiso incumplido por pate del contratista, en Acta 
de comité N° 042 realizado el 13 de enero, esta interventoría reitera la necesidad de que el 
contratista haga entrega del balance de obra y el contratista UT GMP se compromete a enviar 
balance de obra el día 15 de enero 2021, compromiso no cumplido a pesar de las reiteradas 
solicitudes; a los ocho días en Acta de comité N°043 realizado el día 20 de enero de 2021  y por 
tercera vez esta interventoría le solicita con urgencia el balance de obra  al contratista, el cual 
responde  comprometerse y entregar el balance de obra el día 22 de enero; compromiso que a la 
fecha no se ha cumplido. 
 
Por tal motivo, esta interventoría solicita a la UT GMP presentar de manera inmediata el envío del 
balance actualizado a la fecha con el fin de validar las cantidades y actividades del proyecto. 

De igual forma se le reitera al contratista que esta interventoría se abstendrá de aprobar cualquier 

solicitud de prórroga en caso que llegue a presentarse por el incumplimiento de sus compromisos. 

 
 
 

JUANITA VALENTINA CASTILLO CUAN 
REPRESENTANTE LEGAL  
CONSORCIO EDUCATIVO CINCO-OPCIONA 


